
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00666 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 

encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS CUARENTA Y UN 

CENTAVOS $17.389.508,41. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 

ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01725 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA PESOS $31.594.180. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 

ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                              JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00014 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de VEINTISIETE MILLONES QUIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS SESENTA 
Y SIETE CENTAVOS $27.547.568,67. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 

conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

De otra parte, de conformidad con lo manifestado por la parte actora se 
tiene en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la sociedad 
demandante RF ENCORE S.A.S., cambio su razón social a RF JCAP S.A.S. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00017 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEOS PESOS OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS $22.762.176,85. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 

conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00029 
 

Se reconoce personería a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO, como 
apoderado judicial de la parte demandante BANCO AV VILLAS S.A., en los términos 
y para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 9.1. del cuaderno 
de memoriales del expediente. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00324 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 
Proceso (sentencia anticipada). 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00462 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 

encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de DOS MILLONES SEISICIENTOS 
VEINTITRES MI CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS $2.623.424. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 

conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES    

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00476 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandante y 

una vez revisado el expediente se REQUIERE a la POLICIA NACIONAL – 

SIJIN AUTOMOTORES, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente auto, informe si la orden de 

aprehensión sobre el vehículo de placas FNR737 comunicada con oficio 

No. 1162 de 22 de julio de 2021, continua vigente y de ser el caso proceda 

con la materialización efectiva de la orden dada. 

 

Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden 

impartida, lo hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo 

con lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2° del CGP. 

Por secretaría, líbrese la correspondiente comunicación y tramítese por la 
parte interesada adjuntando copia del auto que ordeno la medida cautelar 

y el oficio que comunico dicha medida 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00515 

 
Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 
Proceso (sentencia anticipada). 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00716 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de CINCO MILLONES DOSICENTOS 

NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CINCUENTA Y 
OCHO CENTAVOS $5.209.344,58. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 

conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

     EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                   JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00716 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 

encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de CINCO MILLONES DOSICENTOS 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CINCUENTA Y 

OCHO CENTAVOS $5.209.344,58. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 

ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00716 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso 
y lo solicitado en cuanto a la corrección del escrito de medidas cautelares, el 
Despacho dispone: 
 

 1. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte 
ejecutada JORGE ANTONIO GUERRERO MISNAYA, respecto del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1078683, para 
lo cual se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva. OFÍCIESE. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo 
pertinente en cuanto a su secuestro. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00775 
 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada ANGIE KATERINE RAMIREZ GAMBA 

al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 

dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. 

JULIE TORRES MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CHOCITA 4 P.H., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, obrante a documento 035 del cuaderno de memoriales del expediente virtual. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00928 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 

encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de DIEICIOCHO MILLONES SEISICENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL TREINTE Y SIETE PESOS OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS $18.667.037,83. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 

ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00092 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, 
las notificaciones negativas aportadas y a fin de no dilatar más el trámite 
que aquí se lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del 
Código General del Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado 
ARIAMNIS DEL MAR RAMIREZ GALINDO en virtud de lo dispuesto tanto 
en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00625 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante no se dará 
tramite a la misma comoquiera que el documento allegado se encuentra 
mal digitalizado siendo imposible su estudio.  

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                                   JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00722 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no compareció a 

esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el 

nombramiento en el Dr. JULIO RAMÓN SUÁREZ POSADA con dirección electrónica de 

notificaciones: jurasuapo@hotmail.com. Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el 

medio más expedito dejando las constancias de rigor. 

 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

   EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES                

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00923 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de SIETE MILLONES SEISICENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS DOSCIENTOS CUARENTA PESOS $7.653.240. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 

ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                                   JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00932 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone:  

 

1.- DECRETAR El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 

vehículo distinguido con la placa QUV74B, denunciado como de propiedad 

de la parte demandada CARLOS EDUARDO CASTILLO HERNANDEZ. 

 

2.- DECRETAR El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 

vehículo distinguido con la placa JGU19, denunciado como de propiedad 

de la parte demandada CARLOS EDUARDO CASTILLO HERNANDEZ. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 
respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 
indicando el número de identificación y nombres completos de los 

extremos de la Litis. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01009 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS UN 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CERO DOS CENTAVOS 
$11.401.475,02. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 
inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 

conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01161 
 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; de 
las excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la demandada, 

córrase traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, 
al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código General 
del Proceso.  

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado hoy, 

14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01262 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS QUINCE CENTAVOS $17.460.894,15. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 

inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00267 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS $48.797.293,33. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 

inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

                                   JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00506 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS $13.471.839,94. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 
dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que remita de manera 

inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                                   JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01501 

 

De conformidad con el escrito visible a documento 011 del expediente digital ténganse por notificada 

por conducta concluyente del auto de MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 22 de noviembre de 

2023, al demandado ALBARRACIN TIPASOCA SOLUCIONES S.A.S. y JORGE ANDRÉS 

ALBARRACIN TIPASOCA, desde el día 21 de marzo de 2023, de conformidad con lo previsto en el 

inciso primero del artículo 301 del C.G.P. 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Juez a solicitud 

de parte podrá, suspender el proceso: 

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 

otra cosa.” 

En este caso, el apoderado de la parte actora LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO y el demandado 

JORGE ANDRES ALBARRACIN TIPASOCA quien además actúa en calidad de representante legal 

de ALBARRACIN TIPASOCA SOLUCIONES S.A.S., solicitan de común acuerdo la suspensión del 

presente trámite por el termino 3 meses y el levantamiento de la totalidad de medidas cautelares 

decretadas al interior del tramite, por lo cual, a esta agencia judicial accede a lo peticionado. 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto de MANDAMIENTO 

DE PAGO de fecha 22 de noviembre de 2023, al demandado ALBARRACIN TIPASOCA 

SOLUCIONES S.A.S. y JORGE ANDRÉS ALBARRACIN TIPASOCA, desde el día 21 de marzo de 

2023. 

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite por el termino de tres meses. 

TERCERO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas con providencia del 22 

de noviembre de 2023, al interior del proceso. 

CUARTO: Cumplido el término de la suspensión, las partes deberán informar por escrito al Juzgado 

sobre el resultado de la suspensión, so pena de continuar con el trámite del proceso. 

QUINTO: Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término de suspensión 

pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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